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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000176-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades formulada 
a la Junta de Castilla y León por los Procuradores Dña. Noemí Rojo Sahagún, Dña. María 
Inmaculada Ranedo Gómez, D. Emilio José Berzosa Peña, D. José Alberto Castro Cañibano, 
D. Miguel Ángel García Nieto, D. Antonio Jaime Mendoza Toribio y Dña. María del Carmen Sánchez 
Bellota, relativa a Programa Arte Joven, Jóvenes Artistas de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 16 de mayo de 2024, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta oral en Comisión POC/000174 a POC/000191.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia 
de la Comisión correspondiente.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de mayo de 2024.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Noemí Rojo Sahagún, María Inmaculada Ranedo Gómez, Emilio José Berzosa 
Peña, José Alberto Castro Cañibano, Miguel Ángel García Nieto, Antonio Jaime Mendoza 
Toribio y María del Carmen Sánchez Bellota, Procuradores pertenecientes al GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la 
Junta de Castilla y León la siguiente Pregunta para su contestación Oral ante la Comisión 
de Familia e Igualdad de Oportunidades.

ANTECEDENTES

El programa Arte Joven, Jóvenes Artistas de Castilla y León, cumple su 35 aniversario 
con la última convocatoria publicada el pasado mes de noviembre de 2023, pendiente aún 
de resolución.

Este programa, de tan larga trayectoria, está dirigido a jóvenes artistas de entre 16 y 30 años, 
que pueden presentar sus obras en siete categorías: artes escénicas y cinematografía, 
pintura, letras jóvenes, música, gastronomía, diseño de moda y otras modalidades de 
artes plásticas y visuales.
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Respecto al citado programa se plantean las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuál es la acogida de este programa entre nuestros jóvenes castellanos y 
leoneses?, ¿cuál ha sido la participación en las tres últimas convocatorias?

¿Qué novedades se han planteado en los últimos tiempos en un programa con 
tanta trayectoria para seguir siendo atractivo para nuestros jóvenes?, ¿se plantea 
alguna novedad de cara a futuras convocatorias?

Valladolid, 29 de abril de 2024.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Noemí Rojo Sahagún, María Inmaculada Ranedo Gómez, Emilio José 

Berzosa Peña, José Alberto Castro Cañibano, Miguel Ángel García Nieto, 
Antonio Jaime Mendoza Toribio y María del Carmen Sánchez Bellota
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